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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de Ia Llave; a uno de febrero

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387, 393 y 404

del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 17O y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumpl¡m¡ento de lo ordenado en el AGUERDO DE RECEPCIÓN Y

DOMICILIO DE LA PARTE ACTORA, d¡ctado el día de hoy, por la

Magisfada lnstructora Tan¡a Cel¡na Vásquez Muñoz, integrante de

este Órgano Jurisdiccional, en el exped¡ente al rubro indicado, siendo

las catorce horas del dÍa en que se actúa, el suscrito Actuar¡o lo

NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS,

mediante cédula de notificación que se ftja en los ESTRADOS de este

Tribunal Electoral, anexando cop¡a de la c¡tada determinación. DOY FE.
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PARTE ACTORA: ¡4ARÍA ELENA

SOLANA CALZADA.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
SÍNDICO ÚNICO DEL AYUNTAN4IENTO

DE SAN ANDRÉS TUTTLA, VERACRUZ.

xalapa-Enríquez, veracruz, a uno de febrero de dos mil

veint¡cuatro.

La Secretaria de Estudio y Cuenta, María Dolores Méndez González,

con fundamento en los artículos 422, fracción I, del Código Electoral

de Veracruzr y 66, fracciones II, III y x, del Reglamento Interior de

este Tribunal Electoral, da cuenta a la Mag¡strada Instructora. Tania

Celina Vásquez Muñoz. con lo siguiente:

Escrito sin número de fecha veintiséis de enero signado por

María Elena Solana Calzada. en su calidad de Presidenta

Munic¡pal del Ayuntamiento de San Andrés Tuxtla, Veracruz,

ostentándose en su calidad de parte actora. sol¡cita se revoque

la autorización de la persona ¡nd¡cada en su escrito ¡n¡c¡al de

demanda para oír y rec¡bir notif¡caciones, así como el dom¡c¡lio

señalado para tales efectos, y se tenga como persona

autorizada y domicilio los ¡ndicados en el escr¡to de cuenta,

recibido en la Oficialí.a de Partes de este Tribunal Electoral en

fecha treinta de enero.

VISTA la cuenta, la Magistrada Instructora ACUERDA:

PRIMERO. Recepc¡ón. Con fundamento en el artículo L47, fracción

V, del Reglamento Inter¡or de este Órgano Jurisdiccional, se tiene por

recibida la documentación de cuenta. la cual se ordena agregar al

I En ade,ante cód¡go Electoral,
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NoTIFÍQUESE, por estrados a las partes y demás personas

interesadas; as¡mismo, publíquese en la página de internet de este

Tribunal Electoral¡ conforme a los artículos 387 y 393, del Código

Electoral y 168, 170 y 177, del Reglamento Inter¡or de este Tr¡bunal

Electoral.

Así, lo proveyó y firma la Mag¡strada Instructora del Tr¡bunal Electoral

del Estado de Veracruz, Tania Celina

Secretar¡a de Estud¡o y Cuenta. que da fe
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expd¡ente en que se actúa, para que obre como en derecho

corresponda y surta los efectos legales conducentes.

SEGUNDO. Dom¡cit¡o de ta parte actora. En v¡rtud de la solicitud

de la parte actora contenido en el escr¡to de cuenta, se revoca la

autorización dada a la persona indicada en su escrito inicial de

demanda para oír y recibir not¡ficac¡ones, así como el domicil¡o

señalado para tales efectos, y se tiene como autorizado a la persona

y el domicilio respect¡vo ind¡cados en el escr¡to de cuenta de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 362, fracción I, inciso b),

del Codigo Electoral. y 151 del Reglamento Inter¡or de este Tribunal

Electoral.

ante la


